
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Gobernación, la Secretaría de Bienestar y el Instituto Nacional de las
Mujeres, para que reconsideren y reivindiquen la perspectiva de género y
la protección efectiva de los derechos de las mujeres y la infancia, dada
la desaparición del programa de estancias infantiles, las modificaciones a
las reglas de operación de programas federales dirigidos a las mujeres,
como el caso de refugios para atender a víctimas de violencia extrema y
el programa Prospera, que combatía la alta deserción escolar en mujeres,
lo que deja en un alto grado de vulnerabilidad y representa un retroceso.
Además, se notifique al resto de los Estados de la República, y a la Ciudad
de México, el contenido del presente Acuerdo, para su alto conocimiento
y, en su caso, adhesión y efectos a que hubiera lugar..

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Georgina Alejandra Bujanda Ríos (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 12 de marzo de 2019.

SE ADHIEREN: Diputados Rosa Isela Gaytán Díaz y Anna Elizabeth Chávez Mata (PRI),
Ana Carmen Estrada García (MORENA), Marisela Sáenz Moriel (PES), René Frías
Bencomo (PNA), Alejandro Gloria González (PVEM) y Jesús Velázquez Rodríguez.

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 12 de marzo de 2019.
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